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VISTO: El Informe Nº 022-~023/ GOB.REG.HVCA/GRDS-DIRESA, con 
Rcg. Doc. ~º 2527-166 y Rcg. Exp. Nº 1867174, el lofonnc ~º 019-
~023/ G OB.REG.HVC. \./ GRDS-DIRES.r\-OEPPyO, y demás documentación adjunta en 

diecinueve (GS) folios útiles, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Articulo 191 °dela Constitución Política del Est:ido, 
,,.:·f.Ji-=:t:~"':- modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Rcfom1a Constimcional, del Capítulo XJV, del Título IV, 

/ ~;,:· vr-3· '<i:_1/ sobre Descenu~lización, _concordante con el_ ,\rdculo 31º de la ]:e! Nº 27783_ - Ley de ~ases de la 
fr,., /4y) Descentr~aaoon, el .-\rnculo 2º de la Ley!\:º 27867 - Ley Orgamca de Gobiernos Regionales y el 
1' ::~:.-·····J ··/ .. ¡; S: , ,\.rcículo Un.ico de la Lev N º 30305, los Gobiernos Reo-ionales son pe.rsonas jurídicas que gozan de 
1,' '1 ,;. ,. _· 1 ' ~ • ~. ' t • c,-'\t · 1' / ' .:;l;,¡'i!!(-:_.: autonomía política, económica y admii.,i~w:.tiva en los asuntos de su competencia; 

:\~~~i,jf// Que, el D ecreto Legi~lativo Nº 10S7 y su Reglamento establecen las reglas p;m1 
el ingrew al rt'gimcn e~pecial de Contratación ,\.dministrativa de Servicios en igualdad de 
oportunidades, garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la C uarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del 
~-Pl----=~;r Decreto LegL~lativo N~ 1057 aprob:idc por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modilicado por el 

¡c..~,w,a-=-•;;.,·~•;'°'Decreto Supre1wJ N º 065-201 1-PCM, con rdación a las reglas aplicablcs a funcionarios y directivos 
;;;:_,,;~J designados por rcsolució~, c~tablece yue los caigas cu_~icrtos por personas desígna~as por resolución 
'- /~~'-: no se encuentran someados a las reglas de durac1011 del contra ro, proced.irn1enro, caus:iles de 

, --~ --1~;::Y ~uspcnsión o c.xnnción regulados por el rc;,glam~nto, ~iéndoles de aplicación las disposiciones lcg.ilcs 
y reglamentarias que .regulan la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley V' 29849 - L ey que establece b eliminación progresiva del Régimen Especial del 
Decreto Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal 
dircctiYo prevé que el Funcionario Púbko, el Emple,.do de Confianza y el Directivo Superior 
señalado en el artículo 4 de la Ley N º 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el 
Régimen Laboral del Decreto L egislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en 
el artículo 8 de dicho decreto legislativo; este personal solo puede ser contratado parn ocupar una 
plaza orgánica coutenida en d Cuadro para :\signación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las nonnas señaladas, las entidades públicas comprendidas f"n 
el Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo el régimen C..-\S para que ejer:,a 
funciones que ~on propias de un funciona1·io o directivo de la institución, siempre que su designación 
se haya efectuado por Libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las 
funciones que desempeñan, no serán aplicables a dichm trabajadores las reglas de dw·ación del 
contrato, del procedi."Uiento de contratación ni las causales de suspensión o de extinción xegulados 
en el régimen C-\ S para los demás servidores; 

Que, mediante O rdenanza Regional Nº 450/GOB.REG.HVCA/ CR de fecha 14 
ele diciembre del 2020, se aprobó el Cuadro para 1\signación de Personal Provisional (C-\P-P) de la 
Dirección Regional de Salud Huancavelica, en la que se encuenua considerada la plaza orgánica K º 
001 del cargo esuucrural de Director General, cuya clasjficación es de Empleado de Confianza (E C); 
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Que, así, mediante Resolución Gerencial Gencral Regional Nº 068-2023/ GOB 
REG.HVC 'i./G G R, de fecha 12 de enero del 2023. se designa al Lic. Edwin \X'illiams Parí Pei'ia en 
el cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Gestión Estratégica y 
Aniculac.ión en Salud Pública de la Dirección Regjonal <le Salud Huanca-vclica, designaóón que se 
encuentra sujeta al régimen general aplicable a la .-\.dministración Pública, esto es el Decreto 
LegislatiYo Nº 27 6; 

Que, mediante Informe Nº 022-2023/GOB.RFG.I J'\'C\./G RDS-DIRES.-\ de 
fecha de recepción 20 de enero del 2023, el Director General de la Dirección Regional de Salud 
Huancavelica solicita la modificación de la designación del D isector Ejecutivo de Gestión Estratégica 
y .-\rticulación en "alud Pública, del régimen del Decreto Legislativo Nº 176 al régimen del Decreto 
Legislativo N º 1057, adjuntando para los efectos el Informe Nº 019-
2023/ GOB.REG.HVC\/GRDS-DJRESA-OEPPyO por el cual la Di.rc.:ctora Ejecutiva de la O ficina 
Ejecutiva de Planeamiento, Presupuesto y Organización otorga la Certificación Presupuesta[ para la 
contratación C-\S confianza del Director Ejec1Hivo de Gestjón Estratégica y , \rriculación en alud 
P ública, así como adjunta el Formato Nº 2-.A - Presupuesto Anal ítico de Gastos por Actividad :\ífo 
Fiscal 2023, dcl Centro de Costo: Dirección General, con la programación del presupuesto C-\S para 
el pago correspondieme en el cargo; en ese sentido, visto y evaluado el pedido, resulta Yiable su 
atención por lo que se expide la presente Resolución; 

Estando a lo informado, y; 

Con la ,-isación Je h, Oficina Region:i) de .-\~csoría Jurídica, O ficina Je Gestión 
de Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones confrriclas por el numer:11 6 del artículo 28º del 
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional 
Nº 421 /GOB.REG.HVCA/ GR y la Resolución Ejecutiva Regional N º 002-
2023/GOB.REG.HVC-\/GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR, a partir de expedida la presente Resolución, 
el .-\rriculo 1° de la Resolución Gerencial General Regional Nº 068-2023/GOB.REG.HVC.-\/GGR, 
de fecha l 2 de enero del 2023, debiendo quedar rcd::ictado como a contllrnación se detalla: 

"ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR al Lic. EDWIN WILLI.AMS PARI PEÑA en la plaza N º 
140 del cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Gestión Estratégica y 
,-\rticulación en Salud Pública de la Dirección Regional de Salud Huancavelica, órgano 
desconcenuado del Gobierno Regional de Huancavclica, bajo la modalidad del Régimen Laboral 
Especial de Contratación ~-\dminisuativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo N º 1057." 

ARTÍCULO 2°.- MODIFICAR, a partir de expedida la presente Resolución, 
el ;\rúculo 2° de la Resolución Gerencial General Regional Nº 068-2023/GOB.REG.HVC.-\/GGR, 
de fecha l 2 de enero del 2023, debiendo quedar rcdact;ido como a continuación se detalla: 

"ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER que el profrsional designado tendrá derecho a percibir una 
remuneración mensual de S/ 6,500.00 (Seis mil quinientos y 00/100 Soles), monto que será abonado 
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conforme a las di~posíciones de tesorcrfa establecido por d ~1in.Í$tcrio de Economía y Finanzas que 
incluye los monta~ y :ifiliaciones de Ley, así como tod:i deducción aplicable. El eg1:eso que origine el 
cumphmicmo de la presente Resolución será afretado a las Específicas de Gasto: 2. 3, 28. 1 l Con1rato 
.-\t.lm.inistrntivo de Scrvicios, 2. 3. 2 8. 1 2 Contribuciones a EsSalud de C..-\.S., en la Meta Presupucsr:tl 
rcspectin Je la Cn.idad Ejecutora: 400 Región Huanc;n·elica • Salud." 

ARTÍCULO 3º.· ESTABLECER que son obligaciones del profcsioml 
designado, cumplir con las funciones para el cargo de Director Ejecurivo de la Dirección EjC'cuun 
de G estión Estratégica y .\niculación en Salud Pública, señaladas en los documentos de gestión 
i.nsr:imcional de la Di.recoón Regional de Salud Huancavelica. 

ARTÍCULO 4°.- NOTIFICAR el presente .\cto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regjonal de Huaucavelica, a la Dirección Regional de ~alud J Inancavelica 
e In teresado, para los fines pertinentes. 

aDCO/ablp 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

G0íl,r:~r.n ;.1~L.Ot 11u . .1.r1CAVEULA 
G::C!;~NCiA~E,J~ttFLJl;l· HEGION/>L 
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